
Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2: 
Nombre y firma de la 
Apoderada Legal. 
Fundamento: 
Art.113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene nombre y 
firma de la 
Apoderada Legal.
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ELIMINADO 2
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NO. CM-056/17 

CONVENIO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONTRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. DAF-RMCP-

002/17 QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA'", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS 

EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO 

POR LA LIC. JUANA MARÍA MARTÍNEZ ZARA TE, SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS, Y 
ACTO POR L 

AL PROVINCIAL. S.A.B., REPRESENTADO EN ESTE 

EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, EN LO 
SUCESIVO "EL PROVEEDOR'", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES"' AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Antecedentes 

1.- Con fecha 2 de marzo de 2017, "LAS PARTES'" ·suscribieron el contrato no. DAF-RMCP-002/17, en lo 
sucesivo "EL CONTRA TO"', cuyo objeto es, se cita textualmente: "EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a 
prestar el servicio de la contratación de la,,pqlizp ·dfl/ifseg~ramiento del parque vehicular para el Instituto 
Nacional para la Educación de los ~du(tós; jp~l, 0gu~ s~ ~~pe~ífica Ójn (Qayor amplitud en el Anexo Técnico, 
Partida 1, en el entendido que lá\ ontrqiabón' dé serviciosf propú~_stós ,deberá apegarse justa, exacta y 
cabalmente a las característi~as y ptesenfoción ques~ indican en dichb t\nexo;y en la Convocatoria, por tal 
motivo, no se aceptarán alternátivas de ninguna sla~e~ Anexo Técnico qu13fif:mó.dp por "LAS PARTES'" se 
integra al presente con.treta> ásí como a Jo establer::ido ~i-í')d·q:oñvofp.toria, Junta' g~ Aclaraciones y en la 
propuesta técnica y ecoi1ó(11iCa qet.EL PROVEED(JR", · 

2.- En la cláusula "S13gu11d~.- Mdp~~ .. ; p{irñerpárrafo,$eéstai1er::i~1d~i~µi~11te: 

"LAS PARTES"acúe;da'! que el rnont.Jpor!CtfOntrat.ac(pfi/4~\ si~i{~ibi' ,<drl ; contrato, es la 
cantidad de $3"ª20,909:40,, (trt;.( millon_e~itre,sfci~1jfó~ ~v~i,ptc;;,mif 1.1cJ'(,::c:.Je11tos nu,eve :pesos 40/100 
M.N.), que incluye el Impuesto a/ Valor Agreg{lqó, qüti s13.'ó.ilirirá':c9ht.rq ·entregá\ de_ la póliza respectiva que 

.. _- -._-, . f $ ~ ~¡.- ¡ -~-->-- ~--_ -, -,,t: \\e .C,.c"' : __ :,, -;.,_ \\_ ~'~- <C' \, ,:.,, ':'/,._, -,,.._~., •-:¡,-__,_. <:-.. é }· _ . , •'• 

ampara el serviciq ,:;ontratadq;córiió.se e?peéifi.éa eñ cJa-piop'qsicióh-ecó'nóriJica '(!e f!f L PROVE~DOR ··. 
, ,, -. .- -.-.- '\<t·."\>\',J',,'i\'' "+t/\.,l,\\i_','_ ; '"'- •·.·-

3.- En la cláusula/'.Sexta.• \ligencia", prirneq:íárrafoide.7 " ONTRA T0"0 seiesfab!eóió lo siguiente: 
. . i).j ',.::i>:,._:\·,:·,.él[ <<:>Z sL ·,. ¡'}~: .. :{·>:- .,,,' zl )iit ,i• ttfi ;'i 

"La v1genc1a de_/ presente S9ntrqt$ sera_ q partir <:tela? OQ,: ( ~e_rp~ ,ryq_rqs 9/3{ d1(1 1'7 ge febrer:9·h,asta las 2 4:00 
(veinticuatro) horap del día:,¿1 de <:ticiefTl.bre de 2017, la cuq(pqdr:á;se_i: a;ñp/iad9- me_diante.pefü;ión por escrito 
de "EL INEA" a "EL PROVEEDOR.t 

4.- Por oficio oiyF/SRMyS/ 1 ~g;;28i(.atf~fb.é1§ c1¡ ~¡i;~~~~~'a) .. >i61·L fa titulari ~/ ;,Subdirección de 
Recursós Materiales y ?ervicios solí.citó . aJtit~lar de fa pif e_cc;ióh,,9~ Acl.rpil'listració? y,c Finanzas, realizar los 
trámites respectivos .para llevar él -cabpel -cqnvenio J'nop1fica,torio 'á ,: tL CON.!~TOi,\ dicha modificación 
corresponde a la anípliacióh:'~e monto y) igencja, lo'i qterior CQfl fonclárnento e_n,I.05,artícÜlos 25 y 52 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendaniiénfos y ServiciosdJI Sector Públi<;:ó'/ 9,l"-y.' 92 de . .su•Í{eg!áí:néf\to, artículo 3 5 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Ré~p 9'fi}al:i] lidad Hacení:Íaria y,.14-6-deº's~ Re&(ªme~tó:sª~lfÓ"rno en la cláusula Vigésima 
primera del citado instrumento• juffdíc:o. , v "' '::---- ' .·. 

'· · ::, ,· ··•~ ;.,• ' ... :)'::'i: -~:: .. :. .::::.,. -,,i\C·'·.: ;i;-:-:1;• ·& ~-~ ~:::;:,;::·:~':y~l_ ,,,,-:·.•'· 
5.- Para la formalización del presente conyenio mo9ifi<;ªf Prio J .c;uenta con la justificación de fecha 5 de 
diciembre de 2017 de la Subdirección de Recursos<Materiªle~,y Servicios, para realizar la ampliación de vigencia 
de "EL CONTRATO';.. de las 00:00 horas del día 1 de enero a las 24:00 horas del día 28 de febrero de 2018 y la 
ampliación del monto por la cantidad de $605,069.00 (seiscientos cinco mil sesenta y nueve pesos 00/1 } 
M.N.), que incluye el lmRuesto al Valor Agregado, importe que no rebasa el 20% del monto total de " L / 4-- ~TO", lo antedo0,aca continuac el senúcto de asegucamlento del pacque vehlculac de "EL INEA 
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haciendo hincapié que el servicio se proporcionará en las mismas condiciones de calidad y precio pactadas en el 
contrato primigenio, como lo hizo saber la citada empresa a través de su escrito de fecha 28 de noviembre de 
2017 y que únicamente este convenio es para ampliar la vigencia y monto del instrumento jurídico referido hasta 
el 28 de febrero de 2018, para seguir cubriendo los riesgos a que están expuestos los vehículos automotores de 
cualquier naturaleza, otorgando cobertura automática que durante la vigencia se integren al parque vehicular. 

6.- Mediante oficio DAyF/SRMyS/1737/2017 de fecha 27 de noviembre de 2017 la titular de la Subdirección 
de Recursos Materiales adscrita a la Dirección de Administración y Finanzas de "El INEA", hace de su 
conocimiento a "El PROVEEDOR" que el próximo 31 de diciembre de 2017 concluye la vigencia de "El 
CONTRATO" y con el objeto de mantener la continuidad del servicio en tanto se inicia el procedimiento de 
contratación correspondiente para el ejercicio presupuesta! 2018; solicitó a "El PROVEEDOR" manifieste a este 
Instituto su aceptación para realizar el convenio modificatorio por monto y vigencia, bajo las mismas condiciones 
establecidas en "El CONTRA TO". 

7.- En contestación al oficio de fecha 27 de noviembre de 2017, "El PROVEEDOR", a través de su apoderada 
legal, mediante escrito de fecha 28 de noviembre de 2017, aceptó la petición de "El INEA" manifestando su 
conformidad para ampliar el periodo de cobertura, por la prorroga a partir de las 00:00 del día 1 de enero de 
2018 a las 24:00 horas del día 28 de febrero de 2018 bajo los mismos términos y condiciones de la vigencia 
actual pactadas en "El CONTRA TO". 

8.- Para cubrir las erogaciones derivadas del presente convenio modificatorio se cuenta con disponibilidad de 
recursos, mediante oficio número DPyE/SPPP/451/2017 de fecha 21 de diciembre de 2017, emitido por la 
Dirección de Prospectiva y Evaluación, a través de la Subdirección de Pfaneación, Programación y Presupuesto, 
en la partida 34501 (seguros de bienes patrimoniales) del Presupuesto de Egresos autorizado a "El INEA". 
Asimismo se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número DAF-RMCP-CM-054/17 de fecha 4 de 
diciembre de 2017. 

9.-. Por oficio DAyF/SRMyS/1894-1/2017 de fecha 22 de diciembre de 2017, la titular de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios solicita a la Dirección de Asuntos Jurídicos la elaboración del convenio 
modificatorio a "El CONTRATO", con fundamento en los artículos 25 y 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 91 y 92 de su Reglamento, artículo 35 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 146 de su Reglamento; así corno en la cláusula Vigésima primera 
del citado instrumento jurídico. 

Declaraciones 

Declaran "LAS PARTES" que: 

Primera.- Las modificaciones a "EL CONTRA TO" se ajustan a lo establecido en los artículos 25 y 5 2 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 91 y 9 2 de su Reglamento, artículo 3 5 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 146 de su Reglamento; así como en la clausula Vigésima 
primera de "El CONTRA TO". 

Segunda.- "LAS PARTES" se reconocen la personalidad jurídica con la que actúan. 

De conformidad con los antecedentes y declaraciones, "LAS PARTESff otorgan las siguientes cláusulas. 

Cláusulas 

Primera.- Es objeto del presente instrumento jurídico la ampliación de los servicios establecidos en "El 
CONTRATO" en vigencia y monto que no rebasa el 20% de su monto total, al ser un servicio básico e 
indispensable, lo anterior para continuar el servicio de aseguramiento del parque vehicular de "El INEA", en 

� 

lo justificado poc el ácea cequlceote eo el aotecedeote maceado coo el oúmeco S. 
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Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2: 
Firma de la 
Apoderada Legal, 
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de 
tratarse de 
información que 
contiene firma de la 
Apoderada Legal.
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Segunda.- Se modifica el primer párrafo de la cláusula Segunda de "EL CONTRA TO" para quedar de la siguiente 
manera: 

"LAS PARTES" acuerdan que el monto por la contratación del servicio objeto del 
presente contrato, es la cantidad de $3,925,978.40 (tres millones novecientos 
veinticinco mil novecientos setenta y ocho pesos 40/100 M.N.), que incluye el 
Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega de la póliza respectiva que 
ampara el servicio contratado como se especifica en la proposición económica de "EL 
PROVEEDOR". 

Tercera.- Se modifica la cláusula Sexta de "EL CONTRATO" para quedar de la siguiente manera: 

La vigencia del presente contrato será a partir de las 00:00 (cero) horas del día 17 de 
febrero de 2017 hasta las 24:00 (veinticuatro) horas del día 28 de febrero de 2018. 

Cuarta.- La vigencia del presente convenio será de las 00:00 horas del día 1 de enero a las 24:00 horas del día 
28 de febrero de 2018. 

Quinta.- A excepción de lo precisado en las cláusulas que anteceden, "LAS PARTES" ratifican en todos y cada 
uno de sus términos y clausulado de "EL CONTRA TO". 

Previa lectura y con pleno conocimiento de su contenido y valor legal, "LAS PARTES" suscriben el presente 
convenio firmando al calce y al margen, constante de tres fojas, por duplicado para constancia y validez, en la 
Ciudad de México, a los veintidós días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete, conservando un ejemplar 
"EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Por "EL INEA" 

Asistido por 

Por "EL PROVEEDOR" 

���-
c. Susana Mendoza Barrera

Apoderada Legal 
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Motivación:
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Eliminado 1 y 2: 

Nombre y Firma de la 
Apoderada 
Legal, Fundamento: 
Art. 113 Frac. 1 de la 
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